
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés 

 

De la solicitud de “DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE 

APELACIÓN Y TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO”, se corre traslado a la parte demandada para que 

se pronuncie si lo estima pertinente, teniendo en cuenta 

que si bien en el encabezado del escrito se indica que lo 

hacen los apoderados de ambas partes, lo cierto es que la 

misma no fue suscrita por la apoderada de la parte 

demandada y recurrente de la sentencia de primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 Magistrado 
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